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Crnet. G. Atborrocín. 1., 0 5 FEB 2015

EL ALCALDE DE LA MUNrcrpAuDAD DrsrRrrAL coRoNEL GREGoRTo at-sRRRacÍr!

LANCHIPA.-

VISTOS:

El lnforme N" 056-2016-GAT/MDCGAL, de fecha 29 de enero del 2016, de la Gerencia de Administración

Tr¡butaria y el Proveído de Gerencia Municipal con Reg. Ne 362-2016 de fecha 03 de febrero del 2016.

CONSIDERANDO:

Que, ei ArtÍculo 74s de la Constitución Política del Perú, establece que el régimen tributario de los

gobiernos locales, concordante con lo establecido en el Articulo Il del fítulo Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades N" 27912, los Órganos de Gobierno Local gozan de autonomía Política

Económica y AdmrnAgattya de lqs asuntos de su-eomp.e-tsncia y ejerce su-potestad-tributaria, para,.cr€aq
':-li_cj¡|-r,

"ir'nii..'!?"<

modificar y suprimir Contribuciones, Tasas, Arb¡tr¡os, Licencias y Derechos Municipales dentro de su

jurisdicción, con respecto a los principios de rese¡'va de la ley, de igualdad y de respeto a los derechos

fundamentales de la persona;

Que mediante informe N" 066-2016-GAT,

parámetros para la aplicación de la recepción masiva de las declaraciones juradas del impuesto predial y

Declaración Jurada de permanencia en el giro de las Licencias de Funcionamiento para el ejercicio fiscal

2016, en concordancia con la Ley de Tributación Municipal;

Que, de conformidad con el artículo 14 del D.S. N" 156-2004-EF., Texto Único Ordenadc de la Ley de

Tributación Municipal, Ios contribuyentes están obligados a presentar Declaración Jurada de lmpuestc

Predial para el ejerc¡c¡o fiscal 2016, hasta el 29 de Febrero del 2016, por lo que corresponde disponer el

inicio de la recepción masiva de Declaración Jurada;

Tt=u e, é-i-AñícúllT3E del -DACieto 5u pre mó-ñ t s0-z0oZ- e F., to nico Ordenado de la Ley de

Tributación Municipal, el segundo párrafo indica, que las Municipalidades están facultadas para

establecer urr monto mínimo a pagar'lor concepto impuesto equivalente a0,6% de la U.l.T., vigente al

01 de Enero del presente año, conforme se señala en el Decreto Supremo N" 397-2015-EF., que aprueba

valor de Unidad lmpositiva Trib¡¡taria (U.l.T), como indica la referencia tributaria en normas

tributarias a la suma S/.3,950.00 (Tres Mil Novecientos Cincuenta y 00/100 Soles), por lo que el monto
mÍnimo a pagar por concepto de impuesto predial en nuestra lnstitución Edil para el presente ejerciclo

fiscal 2016 es de 0.6% de la UlT., equivalente aSi .23.70 (Veintitrés con 70/100 Soles); 
¡, .,;,i,,,

Que, la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento N" 28976, en el Artículo 3s establece que ia

Municipalidad otorga autor¡zación para el desarrollo de activldaCes econórlicas en el establecimiento

determinado, en favor del titular de las mismas; podrán otorgarse licencias que incluyan más de un giro,

siempre que estos sean a fines o complementarios entre sí; las municipalidades, mediarrte ordenanza,

deben definir los giros afines o complementar¡os entre sí, para el ámbito de su circunscripción. En el

Artículo 11e de la misma norma, indica que la licencia de funciona¡n¡ento tiene vigencia indeterminada,

al no existir en nuestra lnstitución edil, Ordenanza Municipal que regule ello, amerita precisar la
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recepción de Declaración Jurada de Permanencia en Giro en las Licencias de Funcionamiento expedidos

a el 29 de Febrero del 2016;

estando a las facultades contenidas en el Art.42 de ia Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972,

S. N" 156-2004-EF Texto Único Ordenado Ordenada de Ia Ley de Tributación Municipal y con visación

de las gerencias que correspondan;

SE DECRETA:

ARTíCULO PRIMERo.- DISPONER, el inicio de la recepciólr masiva de Declaración Jurada de lmpuesto
- ' '' "'¡0).. Predial, declaración .lurada de permanencia en Giro de la Licencia de Funcionamiento, para el ejercicic

*rg"**iscal 2016, a partir de la emisión del presente Decreto hasta el 29 de Febrero del 2016.

llltll'{L "dnnrícut-o sEGUNDo.- ESTABLECER las modalidades del pago de impuesto predial para el ejercicio fiscal'I 
^§'Jtryf2 2015, de la siguiente forma:

a. Al contado, hasta el último día hábil del mes de marzo de cada año.

b. En forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas tr¡mestrales. En este caso, la primera cuota será

equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y deberá pagarse hasta el último día hábil de

los rneses de rnayo, agosto y noviembre, debiendo ser reajustas de acuerdo a la variación acumulada

(lNEl), por el período comprendido desde el mes de vencimiento de pago de la primera cuoia y el

mes precedente al pago.

ARTíCULO TERCERO.- ESTABIECER como monto mínimo a pagar por concepto de impuesto predial para

el presente año 2016, el 0,6% de la Unidad lmpositiva Tributaría v¡gente, equivalente a Sl . 13J0
(veintitrés con 701100 Nuevos Soles).

ARTícLll.o cUARTo.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y Gerencia de Administración Tributaria ei

cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía.

ARTíCULO QUINTO.- PUBIICAR, el texto aprobatorio del presente Decreto, en el Diario de mayor
circulación local, a cargo de la Gerencia de Administración Tributaria, a la Unidad de Tecnología de la
lnformación y Comunicación, la publicación en el portal institucional www.munialbarracin.gob.pe y su

n a la Sub Gerencia de lmagen lnstitucional

REG íSTRESE, coMUNíQUEsE, PUBLíQUEsE Y cÚMPLAsE.
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